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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,zL,27 fñcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡at,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-157f-SPA-1273 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hoce poco más de 4 meses murió el hob¡tonte de lo coso y hoy un perro que vive de lo comido que le
tiron sus vec¡nos, está lleno de su popó y orino l. .,/ [hechos que t¡enen lugar en calle Frente 7, plano R,

colonia Chinampac de Juárez Vll, Atcaldía lztapalapal (. . ..).

ATENCIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AilALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIol{Es JuRfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animel

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Frente 7, plano R, colonia Chinampac de Juárez Vll, Atcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Crudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, iuf nto, poner en

¡in l
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rimie
acio, abrigo contra 

,

u
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, esp

[a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie. \tr,l
RRIT06

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propós ito de
obtener mayor información sobre los hechos denunc¡ados, específicamente para ident¡ficar et lugar donde
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suceden los mismos, así como al ejemptar canino mot¡vo de la denuncia, personal de esta Subprocuraduría,

realizó llamadas telefónicas a[ número proporcionado por [a persona denunciante para oír y recib¡r
notif¡caciones, de iguat forma se le envió correo electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos
requerim¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las

pruebas que est¡mara pert¡nentes en [a investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posibte establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejemptar canino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó [amadas telefón¡cas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recib¡r notificac¡ones y se le envió correo electrónico, con la
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como a[ e.jemplar can¡no motivo
de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[
proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a ta normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra ¡mposibit¡tada para continuar con la investigación.

o.w
o

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o.1 , lo^ñ¡ ¡

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de Méxieo.---- c
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.------

Así to proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

c tlE vfnco
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c.(.(.e,p. Lic. Mar¡¡na 8oy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la coMx. Para su superior rñ¡ento
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